
 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 
 

TRIBUNAL EN PLENO 
 
 
 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, CELEBRADA EL JUEVES TRECE  DE 

ABRIL  DE DOS MIL.         

 
 
PRESIDENTE SEÑOR MINISTRO LICENCIADO: 
EN FUNCIONES: JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO. 
 
 
ASISTENCIA: SEÑORES MINISTROS LICENCIADOS:  
   SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO. 

MARIANO AZUELA GÜITRÓN. 
JUAN DÍAZ ROMERO. 
JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 
GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 
HUMBERTO ROMÁN PALACIOS. 
OLGA MA. DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO. 
JUAN N. SILVA MEZA. 

 
 
 
AUSENTES:  SEÑORES MINISTROS LICENCIADOS: 

GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL. 
JOSÉ VICENTE AGUINACO ALEMÁN. 

 
 
 
(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 14:05  HORAS). 
 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Se abre la sesión 

pública  de este  Tribunal  Pleno, correspondiente al día de hoy. 

 
Sírvase informar la Secretaría. 
 
 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Sí señor. 
 
Se somete a la consideración de los señores Ministros el proyecto del acta 

relativa a la sesión pública  número diecisiete ordinaria, celebrada el 

martes once de abril en curso. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES:  Si los señores 

Ministros no tienen ninguna observación que hacer al acta.  En votación 

económica se aprueba. 

 
(VOTACIÓN). 
 
APROBADA. 
 
 
 

En la sesión previa, señores Ministros, se acordó el aplazamiento de los 

cinco primeros asuntos listados para el día de hoy.  Me estoy refiriendo al 

Amparo en Revisión 108/97, el Amparo Directo en Revisión 868/99, el 

Amparo Directo en Revisión 387/99, el Amparo Directo en Revisión 339/99  

y el Amparo Directo en Revisión 907/99. 

 
Sírvase dar cuenta el señor  Secretario con el resto de los asuntos. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
Sí señor, con mucho gusto. 
 
SOLICITUD  NÚMERO 3/2000 DE 
EJERCICIO DE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN, PROMOVIDA POR EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO  EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, RESPECTO DEL 
CONOCIMIENTO DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTENTADO POR EL QUEJOSO 
MIGUEL ANGEL SANTOYO GARCÍA 
GALIANO, EN CONTRA DEL ACUERDO 
DE 26 DE ABRIL DE 1999, DICTADO POR 
EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN EL QUE 
DESECHÓ  LA  DEMANDA  DE  AMPARO   
EXPEDIENTE   NÚMERO  A-2232/99 DEL 
ÍNDICE DEL TRIBUNAL. 

 
 
La ponencia es del señor Ministro Juan Díaz Romero, y en ella se 

propone: 

 
ÚNICO.- ESTE TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCITA LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO EN 
REVISIÓN NÚMERO A-2232/99 DEL ÍNDICE DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PR IMER 
CIRCUITO PROMOVIDO POR MIGUEL ANGEL SANTOYO GARCÍA 
GALIANO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  
 

SOLICITUD NÚMERO 2/2000 PROMOVIDA 
POR LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
ABOGADOS DEMOCRÁTICOS, 
ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE ESTE 
ALTO TRIBUNAL  EJERZA LA FACULTAD 
PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 97 CONSTITUCIONAL. 

 
 
 La ponencia es del señor Ministro Juan Díaz Romero, y en ella se 

propone: 

 
ÚNICO.- SE DECLARA QUE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
ABOGADOS DEMOCRÁTICOS, ASOCIACIÓN CIVIL, CARECE DE 
LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA SOLICITAR LA INTERVENCIÓN DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN VIR TUD 
DE QUE EL ARTÍCULO 97 CONSTITUCIONAL QUE INVOCAN EN  
APOYO DE SU PETICIÓN, NO LES OTORGA LA TITULARIDAD PARA 
SOLICITAR DICHA INTERVENCIÓN, ADEMÁS DE QUE NO SE E STIMA 
PERTINENTE INICIAR DE OFICIO LA INVESTIGACIÓN QUE 
ESTABLECE DICHO PRECEPTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES:  A la consideración 

de los señores Ministros estos dos asuntos, puestos a su consideración. 

Si los señores Ministros no desean hacer observaciones… 

Sí señor Ministro Juan Díaz Romero. 

 
SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:   Gracias.  Sugiero que conforme a lo 

que se discutió en la sesión previa, se quede el resolutivo hasta donde 

dice: “…TITULARIDAD PARA SOLICITAR DICHA INTERVENCIÓN.”, y se 

supriman los dos últimos renglones. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Sigue a la 

consideración de los señores Ministros este último proyecto, modificado en 

la forma indicada por el señor Ponente. 
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Si no hay observaciones a ambos asuntos.  En votación económica se 

aprueban. 

 
(VOTACIÓN). 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:   Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de nueve votos en favor de los proyectos;  en la 

inteligencia de que en lo relativo a la Solicitud 2/2000, en los términos 

modificados por el señor Ministro Ponente. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias señor 

Secretario. 

ENTONCES SE APRUEBAN LOS ASUNTOS TAL Y COMO FUERON 
PROPUESTOS. 
 
 Habiéndose agotado los asuntos del día, se levanta la sesión. 
 
 
 

(CONCLUYÓ LA SESIÓN A LAS 14:10 HORAS).  
 
 


